
^1 
miércoles 2 de Abril de 1S56. K ú r a . A O 

l n l i je» J Isa d'nposiciosM generales del Gotriif 
no ton abligatorias para cada capital de provinciá 
desde que se publican . oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la 
misma piovincia. (Xey lie 3 (fc Noviembre de 1S37./ 

, ixá M e n é s .i a i ra t io» q t é se ioaTiden pu
blicar en los Boletines oficiales se kan de rehiitii- al 
Géfe político respectivo, por cuyo conducto se paga
rán á los mencionados editores de los periódicos. Se 
«sccptúa de esta disposición a los SeOores Capitanes 
«eneialei. (Orieiiu ti C dé Atril y !) de Am'* it 
« 3 9 . ) 

LEON. 
A R T I C U L O D E O F I C I O / 

OdbtérBio c i v i l de l a P róv inc iá . ' . 

N ú m . 14». -

Póf eí Ealcmp.>;&'. Ministra dé Fdmenió sé me 
lia dirigido en M del actual la Real ¿fdén circu
lar siguiente. . . 1 ! 

utos partes trimestrales dítígídosi á este Ministe-
,PÍO por las coibísioiíes superioreá de ídstrtíccion 
primaria, demuestran el telb qüéí estaii manifestan
d o Itó Gobernadores civiles para hacef efectivas las 
'dotaciones de los maestros. Sitt embatgA, á pesar 
•de sus esfuerzos éxisténT tddá*íá' corporatíionés m ü -
jiircipales, que faltando á los debereá qüe Ies impo
nen las leyes, y desconociendo, los grandes benefi
cios que proporciona á todas las clases la primera 
enseñanza, y el influjo poderoso que ha de ejercer 
en el porvenir de los pueblos, miran con indiTe-
rrencia culpable este inieresárite taino del servicio 
público, desatendiendo á los encargados de prestar
l e , y retrasando el pago de sus módicas consigna
ciones. L a Reina (Q. D. G.) convencida de que se
r á n inútiles en muchas localidades cuantas determi
naciones se tomen pará mejorar la edudbcion p ú 
blica si se estrellan en la apatía ó en la mala vo
luntad de los que tienen inmediatamente á su car
go la-administración de los municipios, ó en la to
lerancia de las Autoridades superiores, me manda 
decir á V . S. que Use sin contemplación alguna de 
las facultades que le conceden las leyes, y especial
mente el Real decreto de §3 de Setiembre de 1847, 
para que en los pueblos de esa provincia se satisfa
gan religiosamente los sueldos de los maestros, cui
dando.ai mismo tiempo de que se atienda á la 
conservación y fomento de las escuelas, y de que 
se vigilen é inspeccionen con frecuencia á fin de 
poder' premiar á los piotesores que se distingan en 
él desempeño de sus importantes tareas, y de adop
tar las medidas mas enérgicas respecto á los negli
gentes ó incapaces. S. M . me ordena igualmente ad
vertir á V . S., que con el objeto de estimular el 
celo de las Autoridades y comisiones superiores de 

las provincias Í se publi taráh desdé este año los fiár-' 
tes trimestrales, cuya remisión deberá verificarse 
con la mas estricta puntualidad, pues S. M . está 
i i rmémeñte resuelta á no tolerar en este punto la 
menor infracción á . las disposiciones vigentes. 

Dé Éíéal órdeíi lo digo á V . S. para su conoci-
tníento y efectos consiguientes. Dios güarde á V . S. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1856.=;Lu-
xan.» 

. Aun cuando él Servicio que se recomienda su 
lid prestado, en esta provincia con toda regulari
dad., he creído deber insertarla en el Boletín oficial 

. de la provincia no, pafa reclamar su cumplimiento 
• sirio para manifestar á los Alcaldes constituciona
les lo sensible que seria verla en descubierto en los 
estados generales que han de publicarse en la Ga
ceta cuando no se habia notado omisión antes de 
adoptarse semejante resolución. Por lo mismo rei
tero el celo de las municipalidades para que sol
venten con toda exactitud las dotaciones de los 
maestros de instrucción primaria remitiendo los jus
tificantes ó recibos para pasarlos á la Comisión 
provincial á fin de que en los plazos designados 
pueda remitir á la superioridad los estados trimes
trales sin el menor descubierto. Lean Marzo 27j 
de 1 8 5 6 . = P a í r / c j o de Azcárate. 

•Núm. 142. 

E l limo. Sr. Director general de Ventas de 
Sienes Nacionales, me dirige con fecha 22 del ac
tual la circular siguiente. 

»Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 13 del ac
tual la Real orden siguiente. 

l imo. Sr.=Conformándose S. M . con lo expues
to por esa Dirección general, la de Estancadas, y 
por el Tribunal Contencinso-administrativo, se ha 
servido, de acuerdo con su Consejo de Ministros, re
formar los artículos 200, 201 y 202 de la Instruc
ción de 31 de Mayo del año últ imo en los t é r m i 
nos siguientes: 

Artículo 200. E l reintegro del papel sellado que 
corresponda subrogar en los espedientes de subas-

'%0\ 



176 . i 
tps de' Bienes nacionales, ..se verjfiGaráv en- el .papel 
especial que para esle objelo creó el Real decreto de 
8 de Agosto de 1851. 

/\rt. áOl . E l comprador le presentará junlamen-
le con la nota que al efecto le libre el escribano 
actuante .en la subasta, en la Contaduría de Ilacieft-
d;t publica; la qtie, practicando en los pliegos las 
anotaciones cbrrespondientes, entregara al interesado 
las respectivas mitades que obraran en su poder los 
electos de cartas de pago; remitiendo las otras a 
aquel funcionario para que las una al espediente. 

• recta, ¡uslicia, quedando , yo en :.ba'cerr,te.~pr6pio-con 
sus exortos en reciproca correspondencia.» 

Y se publica en el Boletín oficial á los fines 
que en el nii.\mo se espresan. Lean 29 de Marzo 
de.-i&5&.=Azcarate. 

. --^ .Señas del cadáver.' . : • . i . /n - - i ' 
• ' : . ''^ .*' .V" .. •.. r- ^ •-, ' . ^ ,'•'i:-, 

.Ccjmo de veinte anos de edad, vestido con una 
chaqueta de paño pardo, chaleco de estameña azul 
con-trasera de estopa y cuatro botones rojos, otro 

A r l . 202. Las Contadurías de Hacienda púbfícft' ••"Chaleco . debap de paño , pardo, calzones de paño 
remitirán á la .'Dirección-general -dé Ventas el u l l i - pardo con dos botones de paño á Ja trinchera, otros 
mo día de cada mes, nota de la 'cantidad a"q(ie el interiores dé eslámena^negía teñida con cuati o bo-
mismo asciendan los diferentes reintegros iniervérti-) [> tó"cf ^W05 4 cada rodilla', mediásíde lana azul con 
dos De Real orden lo j l igo a V Jt ¿a ra su mleh-^ Io¿ r«'Sll<S^ aríJb?.JJJanco. y-ottas.tileb»)»^e-.l«-
gencia > efectos correspondientes^ " "** — - i,a"l)|anca atadas, las de la izqi^ipida r n q una cuer

da.deJand>azDl,iy, la^,Otra^riVtfnlBlíírtarite todo 
hecho arapos,..uhM.soínbrero-d¿ lana negras viejo, 
u n bolón con letréro; que deciá Peoii ¡Caniinero. v 
un . m o r r á t ' d e eitó()a. ' .. ; ' ^ 

Lo que -si'unserla- e/rs el'XRoletfn oficial <pttra'4;ó-
npcirriieiito ideti'ffublir.O!¡Leon dAi'ife.M0!j0>'4l*<-) 856» 
= l'afriLio de Azcahale ¡ 1 1 < > <"> 

'V-'i '''ií¡r'.:^' :*'¿i: ni)' 'Jí.'Ií'tiV: >;K;P :KM;);.n.-/'t.' •:«i"i'¿'Ó:;:íii:t>i¡' 

••'- r.íví: V•.!'•". h';íic '.y'' Í /' 'V''';;¡!t 'ot ^'bi.i'"(5^i'.íi.ífi 'Í'A -.•.' 
- - Halucndo renunciado D.¿Kemesio! Iíern&T4dft'."*é-
cmode la vdla dei PohferraHa ipor sí-'y' a- nómbi'e 
de D."Miguel Manchón y -D;: Mariano Antonio¡Grf-
mez los v derechos que pudieran correSpoilderles á 
una-mina^de-cobre-argentí íero^ que dichos tres s i l -

'getos hablan registrado- con el nc»hibrevde. l ) a Sim 

ntt ANUNCIOS OFICIALES' mV 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LE«N.' \" ^ 

1 U Í ^ " " P S * » 6, dCiAbril á j a s {1^ det,l& mañana , 
se v^nficari 'en doble ty simultanea subasta (para-l^j 

/ w , sitaren el punto dlamsdo 1* <lhan¡» de \ibaio n16!01"»*,}fSa\f en la Sala de Sebones de esta D i 
putacion y deli A^uptamienlo^constitUajibnaLdé'lMbÚK 
silía de .las^Mulas ê  
ciáreí ' . |fiM\se..'^^ 

guez, Presideijie.- Por acuerdo- de'.la'DtpuUcionÁ 
Jul ián 'García Rivas, SecreUrio.fn |j - « t u î no 

termino de Cub i l losen oelspartido de'''Ponlerrada; 
he dispUestoideclararla-abafjdonadaj' y'vpíiblita(i-lo én -
este .periódico-oficial a-, los eíeBtos torfBSpondientes. 
León 31 de Mar /ó dte 1856 ^ Patilcto dé Aztárate 

«v • •;• •'• •-•.-^1-:' : ••••• ' . . iA-^Nurn^J'^- '1^ ' 'iVl »'.•.>:».- i:-.- •>AV.« 

' » * >N <ro ríe i ) ' 1 ' 1 ' ' 
E l Sr. Juez. de. A,a. ans(ancia .de l::ralenciaid>i E l lac. t). . Jase Manq.:tliodriguéííi- Jutfi: de-'\?í 

D . Juan can. fecha Ad del .actual me re/míe.,el c ' ' " " 1 - 1 
a o r t o siguiente... • . . ,. .-. ' .\ •¿•-.¡.-v-.̂  

n Á V. S..4»c.- Gobernador civil de- la-provincia 
de León-o quien. le. represente,, participe).> qil.e -en 

• este Juzgado pende, causa,del. S., N.- por-.consecuen-
c iade haber aparecido el cadáver de. un hombre 
cu el termino del pueblo de Farballes en la com
prensión del mismo, y como según el resultado de 
ella aparezca ser de la provincia de Oviedo .y por

diosero; lie acordado en la misma en pt-oVidencia 
de esta' lecha ,-"\y' conforme cón él p^inotor\hscalj 
exortar a V . S. a (in de que tenga lagar su publi-
cid:id'en el Boletín oficial de esta provincia, con 

' objeto de identificarle s i : es pos ib le inser tándose a 
continuación las señas que'resultan de la sumaria; 
para lo que espido' el presente a V . S. a quien de 
parte de S. M . la Reina' en la que administro jus 

. "ir'i'̂ i ' ••':' ' • • ^ ' ! ¡'v.ori:í.;w;'!Jo-í v .n i 

.v- '.v;..Y '•,¡Vi¡¡»;'.¡r> r(ó)->' { A • O ü i ü H 

pélente ' íorma.Jy ^ 
meros sigüiéntes, ^^^os^l^^'pe^tft 'jc'eeMi c ó m á é -
recbo los. ijî néŝ ^̂ ^̂ ^̂  
Jatiya^ familiar^ 

'guel (a) ^jc^cfátpjcsllii..en; S^n iSaíyadd'"-íde jésta; vf-
' l la ' , ' 'y^va$a^: , :^t , ia}l^¡injeptQ¡j^e. í 'D, ' ' / 'Gregorio 
• I&Mai3ñ7'>|i^rvi^..!q'iier fué .de) Azares, r süru l t imo 
'^¡^^Vlfr^'^^^qm denirp¡:d6 Idichoiotéfmino 
ocurran á Jesie mi Juí^ado,;en;la<.fonniaidebidaiá 
usar dé si;-derecho en-el espediente .que i sobre adji^-
dicacion 'de los dichos bienes,. han promovido Fran
cisco Guailian y, oíros vecin 

!k.''Ycga^¡.CT.e8..,p98iMÍ.Q-'4lcitep.¡ler«niqov segmré «n 
ticia exoMo y requiero y de la mía' atentamente-le dicho etspeaieiite. según, derecho;, -y-zparará 'e l 'peí-
suplico;-que recibiéndole por el correo .ordinario, juicio que haya luga i- a los no-concurrentes--Dado 
se sirva-aceptarle v disponer teiiga lugar su cum- en la^feaiieza, y Marzo trece de mil ochocientos c i i l -

"plimienlo, devolviclidoincle en siiguula con la bre- cuenta y,seis.=Jose Mana Rodríguez =Por>su man-
vedad posible, pues en ejecutarlo asi adminisl rara dado, Antonio Cadorniga. ,., . . . . ;. i i-. ;ii-t'vt 
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H H I T O AL m i r O M M W, 
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COMISIÓN PRÍNCÍPÁL i>iÉ VEMTAS. ^ 
'F 

11 Par frotidanda del St.C.ohernadot de la\provtncta de ZSdet cot'rienié y ért virtud de k ley de i d e Hayo úlUmo.u »a-
ean d púliliea suliatta en el día Z de Mayo próximo y llora dé : i2 á 2' de'la t'arde'i ]hí*;pneat que á ¿mliftttaeitm u expresan, 
ciíjlo acto,tendrá efMo:en lai,Ca<iai:con$i»toriale*de éíta ciudad ank el Jttei de primera itutancía O.'Nicolát Casanova y 
etcribano D, llamón Hoalei. si ' ' ' ' Cl 11 ' ' 1 i +«1of , importe i<Je l« ti.itlt , Tipo par* la ¡Si7' 

• " J W i r'j 1 r i ' ^ t í i r - ' • ' O H , - ^ , i - " en r ima . tasacioíi. tapilalizacion. «ub «ta M i , 

fcnnüri* ^ .J PAftTlDO, DE lfiON., FÍNfiAS RUSTICAS." ' i , U ¿ V V ' /». 

' 1496 Un quttion de, uncai procedenles <lf la Meso Capilüíar Je la • " • f i f i 
•t • Catedral de está ciudad < en termino de San Miguél del It; ir | 

1507 Camíno.yvRoIiledo, cl cual «e compoiio de catorce faíic-
gas y un celemin de lierfaítrigal de 2.* calidad) de oclió '• • ; i? 
celemines de 5 *, de ana fuaoKa de.pradería do 2.a cali-7 ' ^ 
dad , y de lina fanega v dos celemines de 3.'< sus linde- ; 

, miiCMMtafi-'en ¿lee«|iedienUrde.<o.r*Mo< l«-lleta en-nw•• 
ta Manuel Gutiérrez y compañeros en 234 4ü 3.047 4.219 20 4.219 20 

TARtlDO DE ASTOftCA, FINCAS ÍÍÜST/CAS. 

3375 Un quiñón de fincas procedentes del Caluldo Catedral de 
' at v AslorgavsUo.cUíléruitno de Villulilire, el cual so compo- .v-'':-;'...v.-,•• . , . < 

* -3405 ' ,ne;de.ctiairo-laiicg!is y-acis celenimes'de tierra- centenal 
de {'.* calidad, de-rateírce fanegas de 2. ' . y de diez y 

,-. seis fanegas'y siete celcmmeside 3.*, y cuatro celemines 
ilfl; pradería "de I.*-, suslinderos constan en-el espediente 
de su razón, le lleva en renta Pedro Mendanu y compa-

* ñeros en 1 396 5.880 7,128 7.128 

- PARTIDO DE PONFERRADA. FINCAS RUSTICAS. 

880 Uo quiñón de fincfiS/prpcedcnies do'la Fábrica'de Torono', . ' >•> • -
al sitas en término de dicho pueblo,'el-cual se compone de ' 

. 910 ' siete:celemines y dos cuartillos de tierra .trigal de 2.* ca
lidad, de catorce-fanegas y seis celemines de tierra cen
tenal de.3.'. y de tres Tauegas y diez celemines de prade-
ría de 3 : V sus linderos constan en el cspodienie de so 

razón, le:lleva en renta Fernando Velasco en. . . . . 170 3.592 3.060 5,302 

PARTIDO DE LA VECILLA. FINCAS RUSTICAS. 
. 019 Un quiñón de fincas procedentes de la Rectoría de Bebcri-
-. »l no;-'8Ílas en térmmoiduulichu-pueblo, el cual se-compo-

-•••ft29- no do cuatro celemines de tierra cenlenal do 2.* calidad, ' 
de una fanega y diez celemines do 3.a, de ocho celemi
nes de pradería de 1." calidad, de una fanega y dos ce
lemines de 2.*, y tle una fanega y dos celemines de 3.a. 
sus linderos constan en cl espediente de su razón, le lle
va en renta D. Francisco Fernandez en. . . . . . 170 2.010 3,060 3,060 

030 Una tierra procedente de ,la Magdalena de Beberino, sita 
en término de dicho pueblo, la cual hace en sembradura 
u|ia.fanega s oelw celemines de . centeno de 2.' calidad, 
linda S. y H . con otra de b. Antonio Robles, N . con Cas-
par Rodríguez, y P. con la de herederos de Francisco -
Vil la , la lleva en renta D. José Tellez en. . . . . . 30 800 540 800 



631 Dos prados;silos en Urgnino ;»lo Beberino, proeedfnte^ del n 2 ;• ? i -M tt, í c , •: ̂  
al Santuario íle|San Míguél de dichppueblo, los cual«sshí-r -s t t ¿ 1 ^ ^ ' ] ' •-f> 

632 . crn seis oolemines de pradeña de i . * 'calidad, sus lindo- 4 
ros constan on ol espediente de su razón» los. lleva en . 
renln D luie Tcllet en.. . . ' 26' ' 525 * 4C8 - ' 525 

633. Un quiñón de fincas procedentes del Santuario da Beberino, v 
al sito en termino de dicho pueblo> e l cual se compone de 

630 cinco celemines de tierra centenal de 2.* calidad, y de 
ocho celemines de-S/y. sus.linderos^ constan en el espe;-''] -J.t •̂« ••S. i 
diente da su razón; le lleva-enfrenta D. José Téllezjen/. '- 6 240 108 240 

NOTAS. No consta cuando concluye el arriendo de los espresadas quiñones; pero se considera caducado al año s i 
guiente de la publicación de la ley de .Desatnorlizacion de;,! ^ de Mayp último. \r.̂ >\ir.tr-:'.í.iwl, .uv, rm-••.•Ü. ut v-í Í 

'No se admitirá postura que,no cubra el tipo de la subasta. , i ' , m. f v , v •• , . • 
1 E l preció olisque fueren rematadas. se pagará uü la forma y ,plazos que previene el? arliculo'6 * de la ley de 'Des

amortización de 1 .* de Mayo último. ^ - , 11 -. >l. ,.¡ •• > 
Las fincas de que se trata, 110'se hallan gravadas con carga, alguna; según resulta de los antecedentes que existí n 

en la Conta Juna principal de Hacienda pública de esta provincia; pera si apareciese , se indemnizará ul5comprador. 
. 'Los derechos da tasación y demás dercspcdiente , . hasta la i toma ilfl' poscsion'serán da cuentaVdelirematonte.- v-̂ .'i 

• A la voz que en esta capital se v é n f i ^ a otro remate.cn el iiusmo dia y. hora, en lacabeza de par 
correspondan. Leoi í iS do Marzo de f85C.=Coluinan COSIJIIOD y Accvcdo, r . , , 

l 'Mi t 

L c o n : Establcrimicnte tipográfico de'la Viuda c Hijos de -Miiídri. 


